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CONVENIO DE COOPERACION N°  00XX -2009

 ENTRE LA   ACOPI  Y LA CONFEDERACIÓN GREMIAL NACIONAL UNIDA DE LA MEDIANA, PEQUEÑA, MICROINDUSTRIA, SERVICIOS Y ARTESANADO DE CHILE  - CONUPIA
ACOPI 

NIT: NIT. 860006821-8
CONUPIA

NIT: XXXXXXX
NORMAN CORREA CALDERON, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 70.114.776 de Medellín, actuando como Presidente Nacional y Representante Legal de la ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS - ACOPI - calidad que acredita mediante certificación  expedida por la Cámara de Comercio de Bogotá, entidad sin ánimo de lucro, inscrita en el Registro Mercantil bajo el Numero Nº S004178, con personería jurídica otorgada mediante Resolución No. 60 del 30 de Agosto de 1951, del Ministerio de Justicia, y con domicilio en la carrera 15 No. 36-70 de Bogotá D.C., con Nit. 860.006821 - 8 quien en adelante se denominará ACOPI,  y   y de otra parte,  y IVÁN VUSKOVIC VILLANUEVA , mayor de edad, identificado con xxxxxxxxxxx número XXXXXXXXX de XXXXXXXXX, con domicilio y residencia en XXXXXXXXXX, actuando en condición de XXXX y Representante Legal de la CONFEDERACIÓN GREMIAL NACIONAL UNIDA DE LA MEDIANA, PEQUEÑA, MICROINDUSTRIA, SERVICIOS Y ARTESANADO DE CHILE - CONUPIA, institución gremial, sin ánimo de lucro, reconocida mediante xxxxxxxxxx del  XXX del XX  de XXX, expedido por el xxxxxxxxxxxxxxxx de, y Nit  XXXXXXXXXXXXX  quien para efectos del presente convenio se denominará CONUPIA, hemos acordado suscribir el presente convenio marco de cooperación interinstitucional que se regirá por las siguientes cláusulas previas las siguientes consideraciones: a) Que de acuerdo con las directrices  de esta organización  ACOPI, procura el fortalecimiento de las micro pequeñas y medianas empresas, así como al mejoramiento permanente de su competitividad, mediante estrategias asociativas que permitan su consolidación en el mercado interno y su proyección hacia los mercados internacionales, para lo cual incentiva y apoya la creación y reconversión de empresas innovadoras que produzcan bienes y servicios de alta calidad, precio justo, con sistemas ambientalmente amigables. b) Que CONUPIA es la entidad gremial que representa la MIPYME CHILENA   y  por lo tanto es importante compartir e intercambiar experiencias que nos permitan el mejoramiento de la competitividad y productividad de las  micro pequeña y mediana empresa en cada uno de nuestros países; c) Que  CONUPIA es una institución cuya misión es resguardar los intereses de sus asociados y tiene como objetivo permanente ser el interlocutor válido de un amplio espectro empresarial constituido por micro, pequeños y medianos empresarios, y artesanos productivos. d) xxxxxxxxxxxxxx
El presente convenio que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA.  OBJETO. El presente convenio tiene como objeto establecer el marco de cooperación para unir  esfuerzos, recursos y capacidad institucional con el fin de crear mecanismos entre ACOPI  Y CONUPIA que permitan el crecimiento de ambas organizaciones así como el de sus afiliados y en general el  de la comunidad Mipyme, y fortalecer el desarrollo de capacidades gremiales  que generen nuevos mercados para las MIPYMES de ambos países 
PARÁGRAFO PRIMERO. Para el desarrollo del objeto se implementarán acciones tendientes a desarrollar, en forma conjunta, proyectos de carácter, comercial, tecnológico, técnico, administrativo y cultural brindando orientación, capacitación, asesoría, transferencia de tecnología y acompañamiento en los campos de especialidad de cada una de las partes, que  influyan de manera efectiva en desarrollo de las micro pequeñas y medianas empresas de ambos países logrando un impacto social sostenible. PARAGRAFO SEGUNDO. La forma como se desarrollará la cooperación se acordara en cada evento que se pretenda realizar conjuntamente. CLAUSULA SEGUNDA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. Para facilitar esta cooperación las partes realizarán las siguientes actividades: 1) Intercambio de documentos, materiales e información referente a la investigación, desarrollo en los sectores definidos por los programas específicos que se logren incorporar al presente convenio. 2) Desarrollo conjunto de programas y actividades de investigación y desarrollo empresarial. 3) Aportar la infraestructura necesaria para el desarrollo del objeto del presente convenio, de conformidad con lo que establezca el comité técnico del mismo. 4) Promover el desarrollo y cooperación de las dos instituciones para la realización de investigaciones sobre temas de interés común 4) Presentar propuestas de negocios  conjuntos a instituciones de orden nacional e internacional para asesoría o consultoría empresarial y/o asesoría y consultoría en temas de la especialidad de cada una de las partes. PARAGRAFO. Específicamente las partes se comprometen apoyar los eventos que se acuerden a favor de la productividad y competitividad de sus empresas afiliadas, de ambas partes así como a poner a disposición de la alianza su capacidad administrativa, técnica, operativa, formativa, comercial y de gestión ante las empresas afiliadas y ante otras organizaciones relacionadas con el apoyo a las PYMES. Las acciones se llevarán a cabo en el marco de proyectos específicos de acuerdo con las necesidades detectadas y la disponibilidad de las dos entidades. CLAUSULA TERCERA: EJECUCIÓN DEL CONVENIO: La ejecución de las actividades del convenio se realizarán mediante contratos específicos acordados conjuntamente y en los cuales se detallarán sus objetivos, justificación, personas responsables, tiempo de ejecución, medios de seguimiento e informe, compromisos de las partes, recursos físicos y formas de financiación, así como la propiedad de todos los resultados que se obtengan, derechos de los aportes sobre los mismos y los créditos a las instituciones e investigadores participantes. CLAUSULA CUARTA.  NORMAS DE COLABORACIÓN. La participación de los miembros de cada una de las partes en las actividades que se desarrollen en virtud del presente convenio se hará conforme a la reglamentación que las partes adopten para la ejecución de los objetivos de este convenio y/o para cada actividad específica teniendo en cuenta la naturaleza de la colaboración y el sitio donde se realice la actividad. PARAGRDFO. En el caso de que en virtud de este convenio surjan negocios en los cuales  resulten ingresos económicos, las partes celebraran un acuerdo especial para cada negocio en concreto fijando las reglas del mismo. CLAUSULA QUINTA. ESTABLECIMIENTO DE LA COMISIÓN MIXTA. Para facilitar la elaboración de los Convenios Específicos, su seguimiento y cumplimiento, se constituirá una Comisión Mixta paritaria integrada por el Representante Legal de CONUPIA o su delegado y el Representante Legal d e ACOPI  o su delegado   y un representante delegado por ambas partes de común acuerdo. Dicha comisión se constituirá en el plazo no mayor de sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de la firma de este Acuerdo Marco. La Comisión Mixta dictará sus normas internas de funcionamiento, debiéndose reunir o sesionar presencial o virtualmente cuando menos una vez en cada semestre para evaluar los avances del convenio. CLAUSULA SEXTA. FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN MIXTA. A la Comisión Mixta le corresponden, entre otras, las siguientes funciones:

Proponer posibilidades de colaboración en temas comerciales, tecnológicos empresariales  y todos los temas de interés común. 2. Preparar los Convenios Específicos de ejecución del presente Acuerdo Marco sobre las materias seleccionadas, dentro de las modalidades de colaboración establecidas. 3. Estudiar  las propuestas que elaboren y presentarlas a los órganos competentes de las dos partes para su discusión  y aprobación. 4. Realizar el seguimiento de los Convenios Específicos que se suscriban, así como aclarar y decidir las dudas que puedan surgir en su interpretación y ejecución. 5. Proponer si es del caso nuevas modalidades de cooperación si estas surgen en el desarrollo de este convenio. 6. Todas las demás que estime convenientes y necesarias para dinamizar y hacer efectivo este convenio para que produzca un impacto positivo y real en las partes y en la economía binacional de las partes. 
CLAUSULA SEPTIMA: PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR: Los derechos sobre propiedad intelectual resultantes de los estudios o trabajos conjuntos realizados en desarrollo de este convenio serán compartidos por cada institución proporcionalmente, de acuerdo a la participación  que cada una realice en cada actividad lo cual quedará definido en cada convenio específico. CLAUSULA OCTAVA.  CESIÓN A TERCEROS: Las partes no podrán ceder total ni parcialmente el presente convenio. CLAUSULA NOVENA: RECURSOS: Ambas instituciones buscaran conjuntamente  los recursos necesarios para ejecución de los convenios, pudiendo obtener subvenciones complementarias de organismos nacionales e internacionales. CLAUSULA DECIMA: RELACIÓN LABORAL: Las partes dejan expresa constancia de que el presente convenio por su naturaleza civil y por no existir continua subordinación ni dependencia entre ellas, no constituye vínculo laboral en las relaciones entre las instituciones, en consecuencia, cada una de las partes será responsable por la vinculación del personal, celebración de contratos y adquisición de materiales relativos al cumplimiento de los compromisos y obligaciones que asume.  CLAUSULA DECIMA PRIMERA: NO EXCLUSIVIDAD. El presente convenio no limita el derecho de las partes a la formalización de acuerdos iguales o semejantes con otras personas naturales o jurídicas. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Las partes  convienen que todas las controversias derivadas del presente convenio marco de cooperación sean sometidas a arreglo directo entre las partes, para lo cual se tendrán en cuenta los principios fundamentales de derecho como la equidad y la justicia y la sana critica. CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: DURACIÓN. El presente convenio tiene una duración de cuatro (4) años contados a partir de la firma del mismo; sin embargo, además de las causales de terminación contempladas en la cláusula Décima Cuarta, podrá darse por terminado en cualquier momento por cualquiera de las partes, para lo cual se deberá enviar el correspondiente aviso a la otra parte con seis (6) meses de anticipación.  En este evento los compromisos con terceros que se hayan contraído y los proyectos que se encuentren en desarrollo del convenio, se continuarán ejecutando hasta su cumplimiento. CLAUSULA DÉCIMA CUARTA.  PRORROGAS. Este convenio podrá ser prorrogado hasta por periodos iguales al inicialmente pactado, por acuerdo escrito entre las partes antes de su vencimiento y previa evaluación favorable de los resultados obtenidos durante el desarrollo del mismo. Parágrafo. Este convenio no se prorrogará automáticamente. CLAUSULA. DÉCIMA QUINTA CAUSALES DE TERMINACIÓN. El presente convenio se terminará y cesarán sus efectos en los siguientes casos: a) Por el incumplimiento de algunas de las cláusulas que imposibilite definitivamente la ejecución del mismo; b) Por mutuo acuerdo entre las partes; c) Por fuerza mayor o caso fortuito que haga imposible su continuación.: d) Por  no haber existir presupuesto en alguna des las organizaciones que permita la ejecución de actividades objeto del convenio. e) Unilateralmente por voluntad de cualquiera de las partes. CLAUSULA DECIMA SEXTA. PERFECCIONAMIENTO. Al presente convenio se debe adjuntar: 1)  Nit de cada una de las  organizaciones y/o documento similar debidamente apostillado. 2) Cámara de Comercio de las  organizaciones  ACOPI  y documento que acredite la existencia y representación de CONUPIA. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. LEY APLICABLE. La ley aplicable a este convenio es la ley comunitaria de naciones.  CLAUSULA DECIMA OCTAVA.  DOMICILIO  DEL CONVENIO. Para todos los efectos las partes acuerdan como domicilio la Ciudad de Bogotá D.C. CLAUSULA DECIMA OCTAVA. NOTIFICACIONES. Las partes de este convenio recibirán notificaciones así: CONUPIA en  ----------------------  y ACOPI en la  en la Carrera 15 No 36 -70 de Bogotá D.C. Teléfono 3204783/4/5. E-mail presidente@acopi.org.co 

Como constancia de la celebración del presente convenio se firma en dos ejemplares del mismo tenor con destino a cada una de las partes, en Bogota D.C.

 a los xxxxxxxxxxxxxxxxx

CONUPIA, 

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

Representante Legal                                  

Pasaporte Nº

ACOPI

NORMAN CORREA CALDERON C
Representante Legal



